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LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 , 6 Y 31 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 122 FRACCIÓN V, 122 BIS FRACCIÓN IX , INCISO E Y 128, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 5 Y 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE.
C  O  N  V  O  C  A  N
A LOS DEPORTISTAS, CLUBES, LIGAS, ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESCUELAS TÉCNICO DEPORTIVAS, CENTROS SOCIALES Y COMUNITARIOS, DEPORTISTAS EN GENERAL QUE PRACTIQUEN LUCHAS ASOCIADAS, A PARTICIPAR  EN EL “TORNEO SELECTIVO DELEGACIONAL DE LUCHAS ASOCIADAS IZTAPALAPA 2009”  PARA LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 2009-2010 RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL, JUVENIL, ELITE Y PARALÍMPICOS 2010, QUE SE REALIZARÁ BAJO LAS SIGUIENTES:
B   A   S   E   S
	LUGAR Y FECHA:
	SE REALIZARÁ EL DÍA SÁBADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2009, A LAS 08:00 HRS. EN EL GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES G-2 UBICADO EN CALLE 55 S/N, ENTRE LAS CALLES 8 Y 10 DE LA UNIDAD HABITACIONAL SANTA CRUZ MEYEHUALCO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA.


	PARTICIPANTES:
	PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS DEPORTISTAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.



	CATEGORÍAS
	RAMAS

	INFANTIL  1997 - 1998 (12-13 AÑOS)
	VARONIL

	JUVENIL MENOR 1995 – 1996 (14-15 AÑOS)
	VARONIL Y FEMENIL

	JUVENIL MAYOR 1993 – 1994 (16-17 AÑOS)
	

	JUVENIL SUPERIOR 1990 – 1992 (18–20 AÑOS)
	


 CATEGORÍAS
 Y RAMAS:
	CATEGORÍAS
	FEMENIL 
	LIBRE 
	GRECORROMANA 

	INFANTIL  1997 - 1998            (12-13 AÑOS)
	
	X
	X

	JUVENIL MENOR 1995 – 1996 (14-15 AÑOS)
	X
	X
	X

	JUVENIL MAYOR 1993 – 1994 (16-17 AÑOS)
	X
	X
	X

	JUVENIL SUPERIOR             1990 – 1992 (18–20 AÑOS)
	X
	X
	X


 ESTILOS:
	LIBRE Y GRECO 
	FEMENIL 

	INFANTIL     1997 1998
EN KG.
	ESCOLAR
1995-1996 EN KG.
	CADETES
1993-1994 EN KG.  
	JUVENIL 
1990-1992 EN KG.
	ESCOLAR
1995-1996 EN KG.
	CADETES
1993-1994 EN KG.
	JUVENIL 
1990-1992 EN KG.

	26-29 
	29-32
	34-42
	48-50
	28-30
	36-38
	42-44

	32
	35
	46
	55
	32
	40
	48

	35
	38
	50
	60
	34
	43
	51

	38
	42
	54
	66
	37
	46
	55

	41
	47
	58
	74
	40
	49
	59

	44
	53
	63
	84
	44
	52
	63

	47
	59
	69
	96
	48
	56
	67

	52
	66
	76
	96-120
	52
	60
	67-72

	57
	73
	85
	
	57
	65
	

	60
	73-85
	85-100
	
	57-62
	65-70
	

	60-66
	
	
	
	
	
	


DIVISIÒNES 
DE PESO:
	INSCRIPCIONES:

	QUEDAN ABIERTAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE SIN COSTO, EN LA OFICINA DE DEPORTE COMPETITIVO EN EL CENTRO DEPORTIVO STA. CRUZ MEYEHUALCO, CON DOMICILIO EN CALLE 71 S/N ESQUINA AV. ERMITA IZTAPALAPA TEL. 56-90-14-52, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 18:00 HRS. CERRÁNDOSE AL TÉRMINO DE LA JUNTA PREVIA.

	REQUISITOS:
	
	

	
	· 
	CÉDULA DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE FORMULADA CON FOTOGRAFÍA (LA CÉDULA SE ENTREGARÁ IMPRESA EN LA OFICINA DE DEPORTE COMPETITIVO, EN EL DEPORTIVO STA. CRUZ MEYEHUALCO, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE).

	
	· 
	ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA DE NACIMIENTO.

	
	· 
	COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO.

	
	· 
	COPIA DEL CURP.

	
	· 
	COPIA DE LA CREDENCIAL DE ESTUDIANTE. 

	
	· 
	CARTA RESPONSIVA PARA PARTICIPAR FIRMADA POR EL PADRE O TUTOR, ACOMPAÑADA POR COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR I.F.E. (SE ENTREGARÁ IMPRESA CONJUNTAMENTE CON LA CÉDULA DE INSCRIPCIÓN).

	
	· 
	CERTIFICADO MÉDICO VIGENTE (EXPEDIDO CON UN MÁXIMO DE 30 DÍAS ANTES DEL INICIÓ DE LA COMPETENCIA).


	REGLAMENTO:

	SE APLICARÁ EL REGLAMENTO VIGENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE LUCHAS ASOCIADAS 
  

	JUECES:
	SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR.


	SISTEMA DE COMPETENCIA:
	SE REALIZARÁ DE ACUERDO AL NÚMERO DE PARTICIPANTES.


	JUNTA PREVIA:
	SE REALIZARÁ EL DÍA MARTES 3 DE NOVIEMBRE A LAS 19:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPORTIVO SANTA CRUZ MEYEHUALCO TEL: 56-90-14-52.


	PREMIACIÓN:

	SE PREMIARÁ CON MEDALLA O RECONOCIMIENTOS A LOS PRIMEROS LUGARES POR CATEGORÍA, RAMA Y  DIVISIÓN DE PESO, ADEMÁS SE OTORGARÁ UN ESTÍMULO ECONÓMICO DE $ 15,500.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) LOS CUALES SERÁN REPARTIDOS POR PARTES IGUALES ENTRE LOS SELECCIONADOS INCLUYENDO A LOS  ENTRENADORES Y TENDRÁN  EL DERECHO DE REPRESENTAR A LA DELEGACIÓN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL Y JUVENIL 2010.


	PAGO  DE 
PREMIOS:
	SE REALIZARÁ EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DE 15 A 20 DÍAS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE LA COMPETENCIA A TRAVÉS DEL ENTRENADOR O REPRESENTANTE (REGISTRADO EN LA CÉDULA), PRESENTANDO:
·       ORIGINAL Y COPIA DE CREDENCIAL DEL ELECTOR.
·       COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
· CARTA PODER (LA CUAL SE ENTREGARÁ IMPRESA EN LA OFICINA DE DEPORTE COMPETITIVO EN EL INTERIOR DEL DEPORTIVO STA. CRUZ MEYEHUALCO), FIRMADA POR LOS DEPORTISTAS O PADRES O TUTORES, (EN EL CASO DE LOS MENORES DE EDAD) Y DOS TESTIGOS, ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACIÓN (I.F.E.) DE TODOS LOS FIRMANTES.
TODO ESTE PROCESO SERÁ COTEJADO CON LA CÉDULA DE INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN ENTREGADA PARA LA INSCRIPCIÓN. 


	TRANSITORIOS:

	LOS PUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR.


A T E N T A M E N T E
MARÍA TERESA TORRES CORONADO. 
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.
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Calle 71  y Genaro E strada Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco, C.P. 09290    Tel. 5690 - 1452    
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